
ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006 sobre
construcción de nave de aperos agrícolas.
Situación: sitio “Los Codríos”, parcela 181 del
polígono 4. Promotor: D. Julio Muñoz
Barragán, en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave de aperos agrícolas. Situación: sitio “Los
Codríos”, parcela 181 del polígono 4. Promotor: D. Julio Muñoz
Barragán. Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006
sobre instalación de explotación porcina.
Situación: finca “Los Pizarrales”, parcelas
9 y 80.007 del polígono 7. Promotor: D.
Idelfonso Galindo González, en La
Morera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: finca “Los Pizarrales”,
parcelas 9 y 80.007 del polígono 7. Promotor: D. Idelfonso Galin-
do González. La Morera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006
sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Cagajiel”, parcela 21 del
polígono 9. Promotor: D. Julián F. Sanz Trujillo,
en Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Cagajiel”,
parcela 21 del polígono 9. Promotor: D. Julián F. Sanz Trujillo.
Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006
sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “Zorreras”, parcela 136 del
polígono 5. Promotor: D. Juan Carretero
Torres, en Alconera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
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diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Zorreras”,
parcela 136 del polígono 5. Promotor: D. Juan Carretero Torres.
Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006
sobre instalación fotovoltaica de 4 MW.
Situación: paraje “Guijo Sur de Abertura”,
parcelas 91 y 92 del polígono 7. Promotor:
Dumar Ingenieros Desarrollo de Energías
Renovables, S.L., en Abertura.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 4 MW. Situación: paraje “Guijo Sur de
Abertura”, parcelas 91 y 92 del polígono 7. Promotor: Dumar
Ingenieros Desarrollo de Energías Renovables, S.L. Abertura.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006
sobre instalación fotovoltaica de 10 kW.
Situación: paraje “Peña del Descanso”,
parcela 519 del polígono 21. Promotor: D.ª
M.ª Luisa Rivadeneyra Sicilia, en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 10 kW. Situación: paraje “Peña del
Descanso”, parcela 519 del polígono 21. Promotor: D.ª M.ª Luisa
Rivadeneyra Sicilia. Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006
sobre aprobación inicial del Programa de
Ejecución promovido por FEISA para el
desarrollo y ejecución del Sector Industrial 1
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Azuaga.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 19
de diciembre de 2006, el Programa de Ejecución promovido por
Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, S.A.U. (FEISA),
para el desarrollo y ejecución del Sector Industrial 1 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga, se
somete el mismo a un periodo de información pública por plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio, durante el cual podrán formularse alegacio-
nes a su contenido; haciendo constar que la actuación se gestio-
nará de forma directa por el sistema de cooperación, por lo que
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